RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-1-1-0004567, Ent. N° 4051/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el  Comando General de la Fuerza Aérea, relacionadas con la intervención del gasto documentado en Factura  Nº 00013-00001121 de fecha 18/07/13, de la empresa argentina Helicópteros Marinos S.A., por la suma de U$S 1:199.600, correspondiente a trabajos de mantenimiento mayor  de motores de la Aeronave AS365-N2 “DAUPHINE FAU 091”, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 7) del TOCAF; 

RESULTANDO:  1) que los trabajos  deben hacerse necesariamente en el exterior, debido a que dicha empresa es taller autorizado por Turbomeca Francia y que ya tiene experiencia por haber realizado mantenimiento mayor a la mencionada aeronave; 

2) que por Resolución Nº 059/13 de fecha 23 de julio de 2013, dictada por el Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, en ejercicio de atribuciones delegadas, se autoriza el mantenimiento  mayor de la aeronave de referencia,  a cargo de la empresa Helicópteros Marinos S.A. y por el monto indicado;

3) que el Ordenador señala que la Resolución disponiendo el gasto queda supeditada a la intervención de legalidad por parte del Tribunal de Cuentas.;

4) que la  erogación resultante será atendida con cargo al Proyecto de Inversión 778 “Recuperación de plantas motopropulsoras”, Programa 300 del presupuesto del año en curso, Unidad Ejecutora 023 “Comando General de la Fuerza Aérea” del Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”, o, de lo contrario, con cargo al Presupuesto 2014;


5) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1)  que la causal de excepción invocada para la contratación  directa  se encuentra debidamente justificada  (Resultando 1);

2) que por Resolución Nº 658/001 de fecha 23 de mayo de 2001, este Tribunal declaró comprendida en las disposiciones contenidas en el Artículo 41 del TOCAF (actual Artículo 44 TOCAF 2012) a la Unidad Ejecutora 023 “Comando General de la Fuerza Aérea”;

3) que en lo sucesivo la Administración actuante deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58;

ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al  Contador Auditor la intervención del gasto equivalente en moneda nacional de  U$S 1:199.600, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2º de la presente; 

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones. 
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